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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

tér-j

¡ U8- 
?«■

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.

PARTE OFICIAL

al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíczdo l.° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

i bre 
ltÍD

mCiÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

100'i 
dos!

tara

i en

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
fcp. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
wntinúan sin novedad en su impor
tante salud. .

De igual beneficio disfrutan las 
áomás personas de la Augusta Real 
Íamilia.

(ffaceío del 13 de Septiembre de 1914).

Núm. 2.198.

iiem# c¡i¡l de Id proMíi.
icia

de 27 de Agosto último, inserta 
en la Gaceta de Madrid de 30 
del mismo mes, ha sido nombrado 
Ingeniero Piel Contraste de Pesas 
y Medidas de la misma, don Pa
tricio Sánchez Suárez, habiendo 
cesado don Francisco Lopez Cu- 
quejo, que desempeñaba dicho 
cargo; de igual modo ha cesado 
el personal que al servicio de 
Ayudantes del referido funciona
rio se hallaba.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1914.—El Gobernador interino, 
F/o/or Izquierdo.

«ISISTKRIO DK U GOBERNACION
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Secretaría.
CiBOüLAB NÚM. 159.

Habiendo regresado á esta pro
vincia, de la cual me ausentó en 
virtud de autorización del Exce- 
Ifintísimo Sr. Ministro de la Go- 
wnacion, con esta fecha, vuelvo 
íencargarme de su mando, ce- 
5aDdo en el mismo el Sr. Secreta- 
He interino de este Gobierno ci
vil Ü, Víctor Izquierdo Villazán, 

i 1^0 que se hace público por me- 
pie de este períodico oficial para 
Seoeral conocimiento.
L^Val lado lid 14 de Septiembre de

El Gobernador,

|«Ii« plasta Jwales.
Nou. 2.189.

(tbiem# civil de lo previneiti.
pesas'y'medÍdas.

OlBOüLAB NÚMEBO 157.
|t?°Hgo en conocimiento de los 
Wes Alcaldes y demás Autori- 
(«68 de esta provincia, que por 

Prtud de f^Qai orden del Exce- 
Msimo señor Ministro de Ins- 
"üeciou Pública y Bellas Artes

Núm. 2195.

(¡obierno mil de lo pmineifi.
Secretaria.—Negociado 3.^

CiBCÜLAB NÚM. 158.

La Alcaldía de Lomoviejo, con 
fecha 9 del corriente, me dice lo 
que sigue:

«Declarada la enfermedad va
riolosa en parte del ganado lanar 
perteneciente al vecino de este 
pueblo don Justo Lorenzo Mon
talvo, se ha procedido al aisla
miento en forma y señalamiento 
de rayas y contra-rayas de los tér
minos colindantes de Ataquines 
y San Vicente, con el fin de evi
tar el contagio; habióndose seña
lado para el pastoreo del ganado 
infectado el sitio denominado To
llar Arroyada y la izquierda del 
camino Fuente el Sol á Ata
quices.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid á 11 de Septiembre 
de 1914 —El Gobernador inte
rino, F/c/or Itg^uierdo,

EXPOSICION.

SEÑOR: El monopolio que ejer
ce e? Estado para el transporte de 
los periódicos impide á las Em
presas editoriales enviarlos á las 
provincias en algunos trenes que 
la Administración no ha uti
lizado todavía para el servicio de 
Correos, y que, por la hora de 
partida ó por su más rápida mar
cha, ofrecen para la conducción 
deaquellosenvíos ventajas que no 
se encontrarían en ninguna de 
las actuales expediciones ambu
lantes. Lasquejasque de tal hecho 
vienen originándose están justi
ficadas por la consideración de 
que no es lícito privar á la inicia
tiva particular de medios para su 
desenvolvimiento que no en
cuentra dentro de la organización 
de los servicios públicos, y que 
pueden serles prestados sin gran 
quebranto de los intereses del Te
soro, porque la tarifa de franqueo 
para los periódicos es tan reduci
da que apenas puede compensar 
lo.s gastos que la conducción de 
éstos impone. De los 36.800.000 
pesetas á que ascienden los in
gresos por Correos, no llegan á 
400.000 las correspondientes al 
porte de los periódicos.

Por otra parte, esta clase de 
correspondencia sólo se diferencia 
de los impresos en general por su

1 franqueo, la uniformidad del tí
tulo y los plazos fijos de su publi
cación, y ninguna de estas cir
cunstancias constituye un funda
mento racional para monopolizar 
su transporte, no estándolo las 
demás impresiones ó reproduccio
nes que circulan por el Correo. 
El único motivo do tal restricción 
ha de buscarse en el carácter po
lítico de la mayor parte de aque
llas publicaciones y en resortes 
de gobierno explicables en otros 
tiempos pero innecesarios al pre
sente, y además poco en armonía 
con los principios que informan 
la legislación en vigor y regulan 
la vida moderna.

Esto explica que el monopolio 
del Correo, en lo referente á los 
periódicos, no exista ó haya des
aparecido en aquellos países que 
más influyen sobre nuestras cos
tumbres y que nos sirven habi
tualmente de modelo para las re
formas administrativas. En Fran
cia, Inglaterra, Italia, Bélgica, 
Holanda, Estados Unidos de Amé
rica, República Argentina, Japon 
y otros muchos países, incluso 
Turquía es libre la conducción de 
la prensa periódica, y no hay que 
añadir que lo propio ocurre en 
Suiza, la maestra en asuntos pos
tales y sede de la oficina de la 
Union Universal.

No hay inconveniente en po
ner nuestro Reglamento de Co
rreos en consonancia con la le
gislación de estos países y con la 
misma del régimen internacio
nal,en el que los periódicos, com*
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prendidos bajo la denominación 
genérica de impresos, no forman 
una categoría especial de corres
pondencia, y para ello bastará 
reformar los artículos 2.“ y 3.° 
del Reglamento de 7 de Junio de 
1898 en el sentido de que el mo
nopolio del Correo se refiere sola» 
mente á las cartas y tarjetas pos
tales, esto es, á la corresponden
cia epistolar, oficial ó privada y 
sea potestativo en los remitentes 
el utilizar ó no los servicios del 
Estado pará el transporte de los 
demás objetos comprendidos en 
el artículo 1.* del mismo Regla
mento.
"* Fundado en las consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 8 de Septiembre 
1914.—SEÑOR: A L. R. P. 
V, M., José Sanckeis G-uerra.

de 
de

KEAL DEOEETO,

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo endeoretar losiguieote:
Artículo único. El monopolio 

del Gorreo á que hacen referencia 
los artículos 2.® y 3.” del Regla- 
meuto do 7 de Junio de 1898, se 
limitará en lo sucesivo á las car
tas y tarjetas postales.

Dado en Palacio á ocho de Sep
tiembre do mil novecientos ca
torce.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Tosé Sanehejs 
Guerra.

fGaceta del 10 de Septiembre de 1914.^

Núm. 2.194.

lesíríría de NaGismla de la profintia de Valladolid.

Tercer trimestre de 1914.

2.“ Zona de IMIedina del Gampo 
y única de Valoría la Buena.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo» 
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 

Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en eLtér- 
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio desegunio grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados. 

Valladolid 10 de Septiembre de 1914.—El Administrador de Contribu
ciones, Francisco Zambalamberri.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1914.—E) Tesarero dj Hacienda, 
.4. G. Toresano.

Núm. 2.187.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
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DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
imponibl 

que 
resulta 

del
Registro 

fiscal

Pesetas

Cuotas 
para 

el Tesoro a 
3. 18 por 100 

incluso 
el 1 por .00 
de investi

gación 
y cobranza

Pesetas

16 por 100 
sobre

1 el cupo par 
atenaer

á las 
obligacione 

de
primera 

enseñanza

Pesetas

a
Recargo 

s adicional 
del 
por 100

Pesetas

’ TOTAL

Peseta!

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID. 1
2

I
AldeamayordeS. Martin 
Almenara. . . . . .

5544
1121

997‘92
20178

159*67
32*28

74*84
15*14

1232'43
249'20

Gontribucion sobre edificios
3 Amusquillo......................... 2831 610*12 81*62 38*26 630
4 Bahabón.......................... 1899 341*82 54*69 25*6,3 422'14

y solares. 5 Barcial de la Loma. . . 6118 1101*24 176*20 82*59 1360'03
6 Berceruelo. .... . 879 158*22 25*32 11*87 195'41

Padrones qiara 1915. 7
8

Bustillo de Chaves. . , 
Camporredondo. . . .

1173
2531

21144
465*58

33*78
72*89

15*84
34*17

260'76
562'64

Al publioarso en este «Boletín 9
10

Castrillo-Tejerit^go. . .
Castrodeza.. . .. , .

4224
4565

760*32
821*70

121*65
131*47

67*02
61*63

938'99
1014'80Oficial» el estado que á continua- 11 Ciguñuela. ...... 6293 1132*74 181*24 84*96 1398'94

cion se inserta de la riqueza y 12 Cistérniga (La). . . . 9276 1669'68 267*15 1*25*23 2062'06
cuotas de los pueblos do esta pro
vincia que tienen aprobados sus

13 Cogeces de Iscar.. . . 277.3 499*14 79*86 37*44 616'44
14 Cogeces del Monte. . . 13324 2398*32 383*73 179*87 2961'92
15 Esguevillas......................... 14192 2554*56 408*73 191*59 3154'88

Registros fiscales de edificios y 16 Fombellida.. . . . . 5789 1012*02 166*72 78*16 1286'89
solares, esta Administración cree 17 Fresno el Viejo. . . . 9618 1731*24 277 129'84 2138'08
oportuno indicar á los señores Al- 18 

19'
Fuensaldaña. . . . .
Fuente Olmedo. . . .

’ 9564
2024

1721*52
364*32

275*44
58^29

129*11
27*32

2126'07
449'93

caldos y Secretarios las adverten- 20 Hornillos.............................. 1473 265*14 42*42 19'88 327'44
cias siguientes: 21 La Mudarra. . . . . 1887 339*66 54*35 25*47 419'48

1.® Que los padrones para la 22 Nava del Key..................... 10á299 18593*82 2975*02 1391*54 22963'38
23 Piña de Esgueva.. . . 4975 895*50 143*28 67'16 1105'94

exacción de la contribución de 24 Portillo y su Arrabal. . 24480 4406*40 705*03 330*48 5441'91
edificios y solares que fueron for- 25 Puente Duero.................... 1757 316*26 60*60 23*72 390'58
mados en 1912, en cumplimiento 26 Quintanilla del Molar. . 1140 205*20 32*83 15*39 253'42

á lo dispuesto en el párrafo 2.® del
27
28

Ramiro.. .... .
Roales...................................

1744
4386

313*92
■ 789*48

60*23
126*32

23*54
59*21

387'09
975'01

artículo 5.® del Real decreto de 4 29 Rueda.............................. ...... 57424 10.336*32 1653'81 776*23 12765'36
de Enero de 1900, caducan en el 30 San Miguel del Pino. . 28>55 519*30 83*09 38*96 611'34

año actual, correspondiendo para 31
32

Santovenia..........................
Seca (La)..............................

3666
40015

659*88
7202*70

105*58
1152*43

49*49
540'20

814'95
8895'33

el próximo de 1915, el formarlos 33 Serrada................................. 6717 1209*06 193*45 90*68 1493'19
de nuevo, sin otras alteraciones 34 Torre de Esgueva. . . 3980 716*40 114*63 53*73 884'70
que las que contengan los apón- 35

. 36
Torre de Peñafiel. . . 
Valoria la Buena..

1587
16388

285*66
2949*84

45*71
471*97

21*42
221*24

352'79
3643'05

dices prevíamente aprobadosc\i ’^ 37 Vega de Valdetronco. . 3756 676*08 108*17 50*71 834'90
yos padrones remitirán por du» 38 Villafranca de Duero. . 6668 1200*24 192*04 90*02 1482'30
plicado con sus listas oobratorias •39 Villafuerte.. . . . . 4546 818*10 130*90 61*36 1010'30

á esta oficina antes de 1.” de Di- 40
41

Villanueva de la Condesa 
Villanueva los Infantes.

1369
1734

246*42
312*1'2

39*43
49*94

18*48
23*41

304'33
385'47

ctembre indefeefiblemeníe, para 42 Villarmentero.. .. . 3552 639*36 102*30 47*96 789'01
su examen y aprobación. 43 Zarza (La)........................... 2784 501*12 80*18 37*58 618'88

2.® Al ser confeccionados los
referidos padrones se detallarán 
por separado la cuota que corres-

Totales. , . 405953 73071*36 11691*44 5480*34 9024.3'1*

cion loa forasteros, haciendo un 
resumen al Anal de las mismas, 
para que una vez terminadas las 

operaciones puedan expouerse al 
público por término do ocho días, 
dentro de los cuales los contribu
yentes en ellos comprendidos ha
rán lasreclamaciones que estimen 
procedentes.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios se apresurarán á cumplir 
tan importante servicio dentro de 
los plazos señalados, en la inteli- 
gencía de que sería muy sensible balamberri.

CONTRIBUCION SOBRE EDIFICIOS Y SOLARES
AÑO DE 1915.

ESTADO expresivo de la riqueza y ciiotas al 18 por 100 de los pueblos à 
esta provincia, que por tener aprobados p no comprobados sus Registros fg. 
cales de fHdificws y Solares, que deben tribíotar en el próximo año de 1915, 
por medio de padrones, con las molificaciones á qiíe den lugar los Apd 
dices amiales, conforme al art. 6° del Real decreto de 4 de Enero de 1900 
671 la for77ia que se dispone, según lo prevenido por Circídar de la Diremm 
general de Contribuciones.

á esta ofleioa tener que procédât 
á la imposición de la penalidad 
señalada en el articulo 25 dal He. 
glameoto del ramo de 24 de Enero 
de 1894, si por abandono de log 
encargados de formarlos hubiera 
de ontorpeoerse la marcha admi. 
nistrativa.

Valladolid á 10 de Septiembre 
de 1914.—El Administrador de 
Contribuciones, Francisco J^a^i.

MCD 2022-L5
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MKlUaM MKINL
Núm. 2.179.

Cabreros del Míonte. | laftfa de los at'ticulos que hu acot*dado gravar la Junta municipal 
porinado el proyecto de presu- | de esta viUa^ en la sesión celebrada el día die^z de Septiembre para 

paesto municipal ordinario de ^^ ^^ ^^^^^^ ^^ quinientas veinte pesetas, que resulta en
2 a presupuesto ordinario que ha de reair en este Municimoeste distrito para el proximo año 1 durante el próximo año de 1915, 4 saberl 

de 1915, se halla de manifiesto al ’ 
público en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento por el término de 
quilico días durante cuyo plazo, 
que empozará á oontarso desde 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín Oficial», puede 
ser examinado por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas. 1 Villanueva de los Caballeros á lí do Septiembre do 1914.__El Al-

Cabreros dél Monto 7 de Sep- caldo Presidente, Higinio Calvo.—El Secretario, Creseeneio Franco 
tiembre de 1914.—El Alcaide, 1
Manuel Valdés.—El Secretario, 
Ignacio Barazón.

Núm. 2.190.
Gamporredondo.

Confeccionado el presupuesto Juzgados de primera instancia

‘43 
‘20

‘14 
'03 
‘41 
'76 
‘64 
'99 
‘80 
‘94 
' 06 
‘44 
‘92 
' 88 
‘89 
‘ 08 
'07 
‘93 
‘ 44 
‘ 48 
‘38 
‘ 94 
'91 
‘ 58 
42 
{!9 
01 
36 
34 
95 
33 
19 
76 
79 
05 
96 
30 
36 
33 
47 
61 
88

municipal ordinario de este Mu
nicipio para el ejercicio de 1915, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por espacio de quince dias, en 
cnyo plazo se admitirán Ias recla
maciones que se formulen contra 
su formación.

Camporredondo 10 de Septiem* 
bre de 1914.—El Alcalde, Ru- 
porto Rico.

NuM. 2182.
Villafranca de Duero.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de este pueblo 
para el próximo año de 1915, so 
iialla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
cente los cuales puede ser exami
nado por lor vecinos y formular 
ice reclamaciones que crean opor- 
luuas,

Villafranca de Duero á 9 de 
Septiembre de 1914.—El Alcal
de) Fermin Lorenzo.

Núm. 2.183.
Villafranca de Duero.

Confeccionadaslascuentas mu
nicipales de este pueblo corres-

14

a-

pendientes á los ejercicios del9l2 cusable y bajo los apercibimien- 
11913, quedan expuestas al pú- 1 tos de la ley. Valladolid 17 de 
^iieo en la Secretaría de este \ Septiembre de 1914.
Ayuntamiento, por término de 
l’Aînée días, durante los cuales 
■’^óden sor examinadas por quien 
®«leseo y producir las reclama-| VALLADOLID.—PLAZA 
‘Ones que crean justas, pasado |
‘®lto plazo, no so admitirá nin- 1 Boxo.To.

En virtud de lo acordado por
Villafranca de Duero 9 do Sep- don Francisco Zurbano del Val,

J«»bre da 1914,—El Alcalde, 
^finiQ Loreozo,

Num. 2.193.

Villanueva de les Caballeros.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
. losetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Qnintal metrico. 60000 2 0‘420 2520

Total . .. 2520

«a»

mibsum III jracii

é instrucción.

Nüm.2.184.

1 Lopez Suarez Arturo, de estado 
| viudo, profesión comerciante, de 
| 45 años, cuyas circustancias per- 
| sonales se desconocen, domicilia- 
| do últimamete en Buenos Aires, 
| procesado por simulación de con- 
| trato, comparecerá en término 
| de veinte días ante el Juzgado 
| do instrucción del Distrito de la 
j Audiencia de Valladolid, Secre- 
| taría de Don Pedro Ajo Vela.sco.

Núm. 2.186.

OÉDULA DE CITACION,

María Rodríguez, conocida por 
la «Argentinita», domiciliada úl
timamente en Vigo, comparecerá 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, el día catorce de Oc* 
tubre próximo, á ias diez de su 

! mañana, á ñn de asistir al juicio 
ora), señalado para dicho día, en 
causa por corrupción de menores 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza, 
siendo dicha comparecencia inex

NüU. 2.188.

Juez de primera instancia del 
- distrito de la Plaí?a de esta Ciudad

do Valladolid y su partido, en 
providencia de hoy, dictada en 
ejecución do sentencia del pleito 
de mayorcuantía,seguido en esto 
Juzgado á instancia del Procu
rador don Antonio Bujedo Ce
peda,en nombre y representación 
de don Teodoro Andrés Avelino 
Palacio y Mandi, y do la esposa 
de éste doña María del Carmen 
Samaniego Gordo, contra don 
Octaviano Samaniego Gordo, so
bre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta por tér
mino de veinte días y tipo de su 
avalúo, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, á 
instancia do los ejecutantes, las 
fincas que á continuación se ex
presarán, embargadas como de la 
propiedad del ejecutado don Oc
taviano Samaniego; cuyo remato 
se celebrará en este Juzgado el 
día 15 de Octubre próximo á las 

-once y media de su mañana, pre- 
vinióndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimieuto des
tinado al efecto, uha cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para el 
remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Fincas que se subastan.
1 .* La mitad de una finca en 

término de Belver de los Montes, 
plantada de viña, en proindivi
sion con los herederos de don Ju
lián Samaniego, al pago de Casi
lla y Senda do Carrihorca, de dos 
fanegas y seis celemines; linda 
al Naciente dicha Senda, Medio

día tierras de la Capellanía de 
Munís, Poniente otra de herede
ros de Pedro Bragado, y Norte 
otra do Felipe Bragado, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

2 .® Una tierra en término y 
terreno de Villardondiego y pago 
de Valdebuey, do una fanega y 
seis celemines, equivalente á cua
renta y seis áreas diecisiete cen
tiáreas; linda al Naciente tierra 
de Alonso Campo, Mediodía otra 
de los Comunes de la Colegiata 
de Toro, Poniente tierra que fué 
del convento de Sancti-Spíritus 
do la misma ciudad, ó sea del foro 
de don Nicolás Manrique, y Norte 
otra del mismo foro, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

3 .® Dos paneras, alta y baja, 
sitas en el casco de la ciudad de 
Toro, parroquia da San Pelayo, 
callo de Candeleros, número 17, 
tiene ciento cuarenta y ocho me
tros y ocho decímetros cuadrados; 
linda al Naoionto panera de don 
Rafael Rodríguez en la calle ci
tada, à la cual tiene la entrada. 
Poniente y Norte casa de don 
Luís Frontaura, tasada en ocho
cientas pesetas.

4 .* Una fanega, ocho celemi
nes y dos cuartillos en la tierra 
de seis fanegas y tres celemines, 
sita en el término jurisdiccional 
de Villavendimio, al pago do Cam
pos do Luengo, en proindivision 
con los horoderos de doña Balta
sara Samaniego, áquienes corres
ponden dos fanegas y diez cele
mines, y con doña María del 
Carmen Samaniego y Gordo, due
ña do una fanega y ocho celemi
nes; linda toda la tierra Este 
otra do Antonio García, Sur y 
Oeste tierra do Manuel Chillón, 
y Norte otra de Silverio Prieto, 
tasada en ochocientas cincuenta 
y cuatro pesetas.

Total, dos mil cincuenta y cua
tro pesetas.

Dado en Valladolid á diez de 
Septiembre da mil novecientos 
catorce.— V.® B.°, El Juez de 
primera instancia, Francisco Zur
bano.—El Secretario, Rafael R.do 
la Cuesta.
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NoM, 2.180.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez de instrucción interinode 
Nava del Rey y su partido, por 
estar disfrutando de licencia el 
propietario.

Hago saber: Que en diligen» 
oías que se practican por la esac«
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cion de costas impuestas á Vicen
te Carrasco Martin, vecino de 
Alaejos, en causa que se le ha se- 

',goido sobre lesiones, se sacan à 
pública subasta por término de 
veinte días, y como de la propie
dad de dicho procesado, las fin
cas siguientes:

1 .® Una tierra en el término 
municipal de Alaejos, al pago de 
Carre-Vadillo, de cabida cuatro 
fanegas, equivalentes à dos hec
táreas, una área y noventa y dos 
centiáreas, que linda por el Na
ciente, con otra do Natalia San
tana Delgado, Poniente, con la 
de Don Victorino Hernández Ro
dríguez, Mediodía, con el Sende
ro del Rancho, y Norte, con el 
del Monte; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

2 .* Una casa sita en Alaejos 
y su calle de la Casita, número 
ciento moderno, que consta de 
planta baja con diferentes habi
taciones y medianería, linda por 
la derecha entrando, con la de 
Gabino Garcia, izquierda, con 
otra de Francisco Navas, y por 
la espalda, con huerta de D. Mar-, 
celino Martin Alvarez; tasada en 
ochocientas pesetas.

Lo que se hace público á fin 
de que la persona que quiera to
rnar parte en la subasta compa
rezca en la sala Audiencia de es
te Juzgado, donde tendrá lugar 
el remate el dia cinco de Octubre 
próximo á los once de la mañana, 
advirtióndose que no so admiti
rán posturas que ño cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tornar parte en la subas
ta es necesario consignar previa- 
meole en la forma que la Ley 
previene, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efec
tivo del tipo de la subasta, y que 
dichas fincas salen á subasta sin 
raplir los títulos de propiedad.

Dado en Nava del Rey á diez 
de Septiembre de mil novecien
tos catorce.—-Baldomero Espina. 
—El Secretario, Luis Medina.

«cMims.
Diputación pmincial do Valladolid

ESCUELi PR0ÏISCI4L DE CORTE 
Y CORRIOS

El dia 15 del corriente se abrirá 
el período de matrícula para el 
curso de 1914 á 1915, en este 
Centro provincial de enseñanza, 
bajo las mismas bases y condi- 
çfooes que en ei curso anterior.

La inscripción de matricula se 
hará en la Dirección de la Es
cuela, calle de las Angustias, nú
meros 27 y 29, principal, todos 
los días laborables de once á trece.

Los derechos de matrícula se
rán veinticinco pesetas, satisfe
chas por cada alumna al hacer la 
inscripción.

El curso escolar comenzará e 
día 1.® de Octubre próximo y ter
minará el 31 de Mayo. Las clases 
durarán dos horas diarias.

Se concederán ocho matrículas 
gratuitas à pobres de la provin
cia, que justificarán esta condi
ción dentro del tiempo en que 
esté abierta la matrícula. La Co
misión provincial proveerá estas 
plazas.

Para ingresar en la Escuela, 
tanto en calidad de pobre como 
de pago, será condición precisa 
haber cumplido 14 años de edad, 
saber leer, escribir y contar lo 
necesario para recibir esta clase 
de enseñanza, y acompañar cer
tificado de vacunación ó revacu
nación y su cédula personal co
rriente.

Al terminar el curso y previo 
examen, se expedirá á las alum
nas un certificado en el que cons
te su aptitud.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1914.—-La Directora, Marcelina 
Sánchez. Nava.

NoM. 2.191.

Administración principal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas entre la Oficina 
del Ramo de Segovia y la de Va
lladolid, sirviendo á Roda, Car
bonero el Mayor, Navalmanzano, 
Pinarejos, Sanchonuño, Cuellar, 
Viloria del Henar, San Miguel 
del Arroyo, Portillo, Aldeama- 
yor de Sao Martin, y el empalme, 
con un recorrido do ciento siete 
kilómetros y en un tiempo que 
no exceda de quince horas, por 
término de cuatro años, y bajo el 
tipo máximo de nueve mil nove
cientas noventa y una pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
las Oficinas de Valladolid, Cue 
llar y Segovia, con arreglo á lo 
preceptuado en elCapítulo 1.® del 
artículo 2.® del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo 

de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán propo
siciones extendidas en papel tim*. 
brado de undécima clase que se 
presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre do 1904 
hasta el quince do Octubre pró
ximo à las d'ez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección general de 
Correos el día veinte del referido 
Octubre á las once horas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de. ve
cino de...... según cédula perso
nal número....., se obliga á des
empeñar la conducciondel correo, 
diaria de ida y vuolU, entro la 
Oficina del Ramo de Segovia y la 
do Valladolid, sirviendo á Roda, 
Carbonero el Mayor, Navalman
zano, Pinarejos, Sanchonuño, 
Cuellar, Viloria del Henar, San 
Miguel del Arroyo, Portillo, A1- 
deamayor do San Martin y el em
palmo, con una distancia total do 
ciento siete kilómetros, en un 
tiempo máximo para su recorrido 
de quince horas, por el precio 
de.....  pesetas anualeSj con arre
glo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para segu
ridad de esta proposición acom
paño por separado la cédula per
sonal y la carta do pago que acre
dita haber depositado en....... . la 
fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del inleresado,)

Valladolid 11 de Septiembre de 
1914.—El Administrador princi
pal, P. Gamboa.
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Núm. 2,192.

ANUNCIO.

Debiendo procedarse á la cele- 
3raeion da la subasta para contra
tar el transporte diario de la co
rrespondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas entre las Ofici
nas del Ramo de Medina de Rio
seco y Mayorga y vico-versa, sir
viendo à Barmeces, Ceinos y Be
cilla do Valderaduey, con un 
recorrido dô36 kilómetros con 500 
metros y en un tiempo que no 
exceda de cinco horas, por tór-

■B^nsHssésMsg^ 
mino de cuatro años y bajo el tlpj 
máximo de dos mil pesetas anua, 
les y demás condiciones del pile, 
go que está de manifiesto en la¡ 
Oficinas de Valladolid, Medina 
de Rioseco y Mayorga, con arre- 
glo á lo preceptuado en el Capí, 
tulo 1.® del atículo 2.® del Regla, 
mentó para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Realde. 
oreto do 21 de Marzo de 1907,80 
advierte al público que se admi. 
tirán proposiciones extendidas ea 
papel timbradode undécima clase 
que se presenten en las antedi- 
chas Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 do Octubre do 
1904 hasta el quince de Octubre 
próximo á las diez y siete horas, 
y que la apertura do pliegos ten
drá lugar en la Administración 
principal de Correos de Vallado- 
lid el día veinte del referido Oc
tubre à las once horas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de..... ve- 
®^^® de.....según cédula perso
nal número.....se obliga á des
empeñar la conducción del correo 
diario desde Medina de Rioseooá 
■^^yorga y vice-versa, sirviendo 
á Berrueces, Ceinos y Becilla do 
Valderaduey, con una distafloís 
total de 36 kilómetros y 500 mo- 
tros y en un tiempo máximo parí 
su recorrido de cinco horas, por 
el precio de...... pesetas anualesi 
con arreglo á las condiciones ooii' 
tenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general, y para se
guridad de esta proposición, 
acompaño por separado la cédula 
personal y la carta de pago quo 
acredita haber depositado en...- 
a fianza de......pesetas.

{Fecha y firma del inleresado)'

Valladolid 11 de Septiemhro 
de 1914.—El Administrador pri“' 
cipa!, P. Gamboa.
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